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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE J-JA GUERRA
PARTE OFICIAL ORDENES nacimiento y cumpli:mie.to. Madrid,

22 de junio de 1932.

DECRETOS

linisterio de la Guem
En consideración a lo solicitado por

el General .de brigada, en situación de
~guDda reserva, D. Manuel Albarellos
Buroeta, '1 de conformidad con 10
acordado por el Consejo Director de
las Asambleas de las Ordenes -Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz
de esta última Orden, con la antigüe
dad del ,dla u de mayo de 1927, fecha
en que cumplió las .condidones regla
mentarias.

Dado en Madrid, a~intiuno de ju
nio de mil novecientos treinta y dOI.

NICIn'O A.LcAL1·ZAIIo:u y ToaDa
El PNlldaate del e-Jo de KiDl......

KllÚ8tre de la Guerra,

~ AulA y Duz

llidsteri. do la bIctn

Subsecretaría

-'cl'ltlrll

DESTINOS

!Excmo. Sr.: Se dispone que el co
mandante de ese Instituto D. Ram6n
Franch Alisedo cese en el cargo de
aYudante de campo de V. E., y se
ndmbra en su sustituci6n al de igual
empleo '1 Cuerpo D. Anto.nio Naran
jo Lim6n, actuatmente destinado en
la Coma'l1dancia de Orense.
. Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid.
22 de junio de 1932.

AZAÑA

Sefior Director general de )a Guardia
Civil.

Sefiores General de b primera '1 oc
.tava divisiones orgánicas e Inter
ventor generar de Guerra.

\

r...·-
Señor Presidente del COll.sejo Direc

tor de las Asamb1eas de las Ord.
ne9 Militares de San Fe~ando y
San Hermenegildo.

Sefiores General de la curta divisi6la
orgánica y Director general de la
Deuda y Clases Pasivas.

•••
'.cel.' •• rl......l

APTOS PARA ASCENSO

.Cirtcular. IExcmo. Sr.: Por 0I1e
-Ministerio se ha resuelto declarar ap
tos para el a'scenso al emp1w supe
rior inmediato, cuando por antigü..
dad les correSIPonda, a los jefes y o't
ciales del Arma de GABALLERIA
que figuran en la siguiente relaci&a.
por reunir las condiciones reglamoa-
tarias. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento'y cumplimiento. Madrid,
20 de junio de 193~•

AZAÑA

Selior...

RELACION QUE SB CITA .-Teniente coronel
ORD.EN DE SAN" HERYENE.

GILDO

D. Victoriano Moreno Pérez, del
E~mo. Sr.: De conformidad con 10 Centro de Movilizaci6a y Reser-.a

acordado 'Por el Consejo Director deInúm. 8.
l'as Asam,bleaS' de las Ool'denes Mi-
litares de San Fernando y San Her·. eom~
menegildo, se iCODcede la pensión anua!
de 2.500 peaetll en 1& gt'aD cruz de D Yicente Torres Linares, a'l
esta iíltima Orden al General de brío Cuartel General de la. Fuerzas Mil
gada en situaci6n de segunda re- tares de Marruecos.
serV~. D, Jenaro 'Sanfeliz. ViltaHa, con 'D. Joaquín Cebo11ino Von Linde
la,' antigüedad de1 dla. 15 de m~.rzo Imán, .de las InterveDcionea llilitar..
del corriente alio, debIendo perclbir~ del Rif. '
1a a 'Partir de ¡primero de abril si... . . ,
guiente 'Por la Delegaci6n, de Hlc.ien. . ea...
da de Barcelona, :plaza donde t'ene l' , ..' .'. . .
su residencia et referido.Geoneral,. con iD. José de Olea Dlaz, de la See-.
arreglo a lo que determina la ley de ci6n de Contabilidad de I"a primeN
21 de octubre de 1931 (D. O. núme· división orgánica: " .
ro 246). D. Sebastián - ParctiD'l Pifio1, del

Lo comunico a V. E. pua su co- Tercio.' . '

En consideraci6n a lo solicitado por
101 coroneles de Infantería, en si··
tua'Ci6n de retirado, d.cm Ciriaco Váz
quez Casares y don Ram6n Soma.lo
:Raymundi, los cuales reúnen 1as con
lliciones exigidas por" la ley de cua·
tro de nOTiembre último,
. Vengo en conceder!les el empleo de
General de brigada honorario, e o n
loa beneficio. que otorga la C1tad¿
ley.

• 'Dado en Madrid a veinthino de
Junio de mil novecientos treinta y
dOI.

NICB'1'O Au:.u..\-Z4KOU y Tosu.

11' Pr.I~ io1 CeDIIlJo de JIlatItrol,
'. ,~ de la Guetr.. .

Y.A1roEL AZARA r DiAz
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INVALIDOS

RELACION QUE SE CITA

Al regimiento Infanlería núm. 1.7

Cabo, Vicente Sanz Ramos, del ba
ta1l6n Cazadores Africa núm. 8.

/Cabo, Raimundo Cano Hobenleiter,
del Grupo Fuerza-s Regulare. de La
rache núm. 4-

Al regi.nto Infa,,~ria ft.Úm, 38

Cabo, Santiago Mo1tó P~á, del
Grupo Infanterfa de Manresa.

Corneta, Fernando Mateo CerezO,
ijel bata1l6n Cazadorer Africa núm. s.

Madrid, 20 de lunio de 1932.-Azafi..

Sefior Comandante ~ner&1 del e
po. de Inv6Jidos Mititaru.

Sefiores Jefe Sl1perior de las
zas Militares de MarruecéSs e
terventOr .general de Guerra.

AZAÑA

AZAÑA

cesión, con cargo a los créditos de I Circular. Excmo. Sr.: Por e s t el
dicho Servicio. . Ministerio se ha resuelto que los ca-

Lo comunico a V. E. para- su co- bos y cornetas que figuran en la si
nocimiento y cumplimiento. Madrid, guiente relación, pasen destinados a
16 de junio de 1932. los Cuerpos de procedencia que se

indican, por haber cumplido el año
de permanencia en Africa, conforme

I determina la orden circular de 8 de
Señor General de la primera divi- junio de 1929 (D. O. núm. 125), cau-

sión orgánica. sando aita y bala en la próxima re-

S - lId G a vista de Comisario.
enor nterventor genera e uerr. ¡Lo comunico a V. E. para su co-

l
nocimiento y cumplimiento. Madr:ci,
20 de junio de 1932.

DESTINOS AZA..V,A
,. Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Como cun-I
secuencia de consulta formulada por
la COI?i?ión. gestora de Guipúzcoa, , , Al regimiento Infantería núm. 6
este Mmlsteno ha resuelto que para .
los jefes y oficia.les destinados e~ el Cabo, Herminio Martín Martín, del
Cue~po. de MIqueletes de ~Icha batallón Cazadores Afríea núm. 8.
prOVinCIa, y se encuentran en 5Itua-,
c:ó~. de re~ir~do~,. no les sea de apli- Al regimiento Infantería núm. 16
caclOn la hmltaclOn que señala el de- .
creto de. 11 de septiembre de 1!>3 I .Cabo, Francisco Sánchez Garcfa,
(D. O. num.. 204). del batallón Cazadores Africa núm. ,.

Lo comuntco a V. E. Rara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de junio de 1932.

Señor...

IExcmo. Sr.: Conforme con lo pre>
puesto por esa Jefatura en 2 del mes
actual, este MUnister:o ha resuelto que
el ca.pitán de INFANTERIA D. Jo
.é González Arizmendi, del Grupe>
de Fuerzas Regulares Indfgenas de
Larache núm. 4, pase destinado al de
Rei'Ulares de Ceuta núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de junio de 1932.

AZA&A

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
'Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerr~

EXCll110. Sr.: Vista 1a instancia prO"
movida !por el soldado licenciado, dt
la Mehal-Ia. de Larache núm. 3, re&
rado por inútil. Hamadi Ben HaclI
Du<lock, en solicitud de que le ••
revisado su expediente de ingreso e4

Excmo. Sr.: Declarado. desiertos el Cuerpo de INVALIDOS ;MILITAt
lo~ ~c~rsos anunciados por 6rdenes RoES, de a~uerdo con lo informado PlÍ.
~~Isterlales ~e 27 de julio y 4 de la Asesoría, este Ministerio ha. resu '
dICIembre del afio pr6ximo pasado to diBIP011er su ingreso en -el menci
(D. O. núms. 165 y 273): y 29 de nado Cuerpo, por haberse cll1mpro
marzo del corriente afio (D. O. nú- do que la amputaci6n que pa.d
mer? 76), para proveer una vacante eons~'cutiva a heridas wf.ridas en
de. Juez permanente de cau... que ción de guerra por el fuego enemi
exrste en el JUZifado de El Ferro! ae ha:l1a inoluida en el vigente cua
eoorre.pondiente a capitán del Arm~ de inutilidadel de 8 de marzo de 1
de CABAL'LERJA,. eate Miniaterio (C. L. ,núm. 88) y hallarse, por t
ha l'e.uelto que, con caricter forzo- to, comprendido en los ardC1dOl.0 P".' d...mopeftarl. el ele dicho em. mero y Besundo de,} reelam.ntJo
pleo y Arma 1:,.. Joaquln Cr.pl· 4e' pnte!Se 6 de febrero de %906 CC. L.
Valldaura CarQ. . .~~ aa).

Lp comun(c:o a· V. E. Pira .u co. Lo comunico L V. E. par;' IU
nOl:lmlento y cumplimiento. Madrid, nocimiento y cumplimiento. Ma
~ de JUl.110 de 1932. . 2% de Junio de- %032.' .

AZARA A

$.~or,. Ge"e~" . de· ¡a primera 4lvi.
. 1I,6.n ,Qrdn.:~I\'

Se.~:re~ c;el'~ral, de la octava divi.
eron órrinll:& e Intet'Vento.t pAe.
ra! de Guerra. .

ASCENSOS

llllLAeION QUE SE CITA

Tenientes

D. Lucio Villegas'y Ladrón de
Guevara, de la Escuela de Equita
ción.

D. Daniel Linares Velasco, de ia
misma.

D. Fernando Artalejo Campos, >le
la misma.

D. Pedro Fernández Robles, de la
misma.

D. Félix Martínez Gutiérrez, de la
misma.

D. Diego Aguilac Ponce de León
y Ojeda, del Grupo Regulares uu
ta núm. 3.

D. Miguel Merino Gil, del regi
miento Cazadores núm. 4.

Madrid, 20 de junio de 193Z-Azi...
ña. -

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en el decreto de 3 de
febrero <Id corriente año (D. O. nú
mero 29), este Ministerio ha resuel
to conceder, en propuesta de atcen
sos, el empleo inmediato que se cita a
los maestros de tal~r del personal dd
material de AR11ILLERIA comprendi
dos en la siguiente relación, disfru
tando en el empleo que Se les con
~e~e la antigüedad de 2S de marzo
ultimo Que les corresponde debien
do continuar en sus actual'es desti
nos.

Lo comunico a V. E. para su eo
l1()oCimiento y cumplimiento Madrid,
21 de junio de 1932. •

A%.ú1A
Sefior...

A JnU.tro princiPal

D. Eduardo Garda Gir. con desti
no en la Fábrica de Sevilla.

A mae.tro de Ildmera lC1aIe

D, Fulgencio Poyales Crespo en
la Fábrica de Toledo. '

A ~e.tro ,de M¡unda .clue

D.. Rafael Alguacil Arrlaga, en la
Fábrtca de Toledo.
. Madrid, 21 de junio de 1"32-
J\zafia. ~ •

I • •

. ...... "".;"': 11,IJ rr
COMISIONE!

Exemo. Sr.: Este M.inllterio ha re.
luelto le ~pUe en dOi dias 1& COl
ml~ión de doce· dlal de dura<:16n con.
fenda por orden de 14 de ma79 pt'6
xlmQPaudo (D. O. n!lm. 113) ·P'.
ra Roma (Itaha), I 101 eapitanes de
INFANfIlERLA. D._ r~lclo Jim'nez
M~rd~ y de INGENIEROS don

, Franelll:O I"lesla. 13ral'e,cotl déatl
!1e> en el SerVicio de Aviación,·· en
Igual fo:ma y ,con ~o. mis-mot"i:teveÍ'l
RO' cbnafgnado. en la ordea'de ~on-



••

AUÑA

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Seftores Ordenador de Pagos e Inkr

ventor general de Guerra•.

Seftor General de la primera diYi.i611
or,'nica.

Seftores Ordenador de Pagól e Inter
"'ento!' general de Guerra.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de instalación de cont~or~s pa~a
el suministro de agua a los edifiCIOS mI
litares de la plaza de Badajoz", cur
sado en 28 de aibril último; este Kj
nisterio ha resuelto aprobarlo para eje
cución de las obras que lo integran por
administración, como comprendidos en
el caso primero del artrculo S6 de la
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública, siendo cargo el
importe de las mism~, que asciende a
21.920 pesetas a los foOdos dotad6o
para "Material y servicios de Inge
nieros".--.Asimismo se llIPrueba una
propuesta eventual con cargo al capi
tulo 40, articulo primero, sección cuar
ta del vigente Presupuesto, por la caál
se ,asigna a la Comandancia de Obrae
y Fortificación de esa división ~.gr30
pesetas, con destino a las obras cuyo
presupuesto se aprueba por esta dispo
sición, haciendo baja de igual cantidad
en el crédito C011<:edido al capitulo y ar
tlcu.1o mencionados, para el preaeDte
ejercicio.
'/Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Maklrid, 17 de
;unio de 1932.

................
OONICURSOS

CÍr'cúlar. !Excmo. Sr.: 'Par. proveer
!lDa vacante de comandante de IN~,.
N1EOOS, jefe de Estudios de 1t Es~'fa
Central de Transmisiones, este lIiniiU-

•••

RETJlRiOS

Señor ~neral de la 'Cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

'Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de la GUARDIA
CIVilL, con destino en la. segund\ Co
mandancia del 26.° TercIO, D. J:'..use
bio Villalba Pastor, en súplica de que
se le conceda el retiro con el ooventa
por ciento del sue)do de capitán, este
Ministerio ha resuelto acceder a la pe
tición del interesado, por hallarse com
prendido en 10 dispuesto en la ley de
9 de marzo último (D. O. núm. 59).
el cual será dado de baja por fin del
mes actual en el Cuerpo a que perte
nece y pasará a fijar su residencia en
Madrid. .

Lo comunico a V. E. para su COnocI
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
junio de 1932.

Seftor Director general de la Guardia
Civil.

Seftores General de la primera diYisión
orgánica e Interftntor general de
Guerra.

, ~

Excmo. Sr.: Padecido e!rror en !a
oroen de ~ de mayo último aJo O. nu
mero 123), por la que se toneedta au
mento de sueklo en la cuantla de +000
pesetas anuales, a partir de primero de
marzo último, al practicante militar de
Medicina, con destino en la fortaleza
militar ~ El Hadlo, D. Juan lleorey,
Cuesta, este Ministerio ha res~lto se
rectifique dicha cifra pot' la canti
dad de 3.500 peseta!', que es la que
le corresponie por llevar cinco ¡Lftos
en posesión de dicho empleo, y que
percibirá a partir de primero del el
tado marzo.

Lo comunico a V. E. ~rl. ,tf oonoci
miento y C\1m'pliJUieDto. ~drid, ::n de
;unio de 1932. .

ÁuI~

Seflor Jefe Superior de 1u Fuerial
~i1itaref de. Mutueieol.

Seftor Interventor eeneral de Guerra.

••,1 rtII
SERVICIOS DE AERONAUTICA

Excmo. Sr.: ExaminádoeJ ~i>rei;s.;
puesto Para la ~racl6D jde .:1& ~
laéi6n de la. caldácéi6n en 1& 1data
ra de Aviacibn", formulado por la Ce
mandancia exenta de INGENIEROI$ de

AZAÑA

¡0,5
..:.D:.:...:O..._n_ú_m~._1_47 - ...... ~23~d~e~ju~n~i~o_d~e~I~9~3~2---7"~-------------

Lo comunico a V. E. para s.u conoci- Aviación y remitido por la Jefatura de
"U-d d de Aviación, con escrito de 8 del actual,

miento y cumplimiento. ..- rI , 21 este Ministerio ha resuelto aprobarlo
junio de 1932. - Y autorizar la ejecución de las obras

AZANA • d d-
que comprende, por el sistema e.a
ministración, por hallarse c~mprendldas
en el caso primero del artIculo 56.~
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, siendo car
go su importe. que asciend~ a :o:.~
pesetas a la dotación de los ServICIOS
de Aeronáutica" .-Asimismo. se aprue
ba una propuesta eventual, con cargo al
capítulo séptimo, artículo segundo, sec
ción cuarta del vígente Presupuesto,
por la cual se asigna a la .citada Co
mandancia ex.enta de Ingemeros 2.620
pesetas, con destino a la obra cuy? pl':
supuesto .se aproe,ba por. esta dls~
ción haCiendo baja de Igual cantidad
en ~I crédito concedido al capítu~o y
artículo mencionaoos, para el prImer
trimestre del año actual. •

Lo comunico a V. E. para su conoct
miento y cumplimíento. Madrid, 17 de
junío de 1932.Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares.

Selior Intuventor general de Guerra.

.PREMlOS DF J<'l!ECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Vista la p.ropuesta
formulada por esa Comandaocla gell7
ral con fecha 7 del mes actual, este M.I
nisterio ha resuelto co~ceder el pr~mlO
de efectividad a los Jefes y oficiale~
del Cuerpo de I!\'"VALIDOS MILITA
RES que figuran en ia siguiente rela
ción. que empieza con el coronel do.n
José Jiménez Coronado y ~?to y term.¡
na con el alférez D. Fehclano Martm
EX'IJósito, por reunir las co~~ciones que
determina la ley de 8 de Julio de 1921
(D. O. núm. ISO), decreto de 18 de ene
ro de 1924 (D. O. núm. 16) y ()rden
circular de 22 de noviembre de 1920
(D. O. núm. 265), debiendo empezar a
percibirlo a partir de las fechas que se
indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y oumplimiento. Madrid, 21 de
junio de 1932.

:RELACI0N QUE SB CITA

J.l00 pesetas, por llevar once afiol dc
empleo, a partw de 1 de julio de 1932

Coronel, D. José Jiménez Coronado
1 Soto.

sao p~setas, por llevar cinco afiol 41
empleo, a parir de I de j1Ilw de 1932

Teniente coronel, D. Joté Juliá Gen- SUELDQS, HABERES y GRATIFI-
%ález. GA:OIONES

sao pesetas, por ;llevor cinco añol de
empleo, a partir de I de julio de 1932

'Comandante, D. José Larraz Tamayo.

sao pesetas, por lleva-r cinco años de
empleo, a partir de 1 de julio de 1932

Capitán, D. Y·anuel Roclrfguez Neira.

sao ;esettU, por lle'lXJr cinco afiol dc
empltlO, a partir de I de julio de 1932

~ítán, D. Ignacio Sánchez RecIo.

t.ooO pesetas, por lln.rw ,,,tinta afiol de
,~, a partir de I de dictemOr, de
1 1931 ; •

'1¡X1f~rez, D. Fe1iclano M..rtfn Exp6
ato.
~adrid, 21 de JuDio de 1932.~A!a.--
~mo. Sr.: Este Ylnilterio ha re-

felto que el farmac:éutioo mayor ~n
~oaw¡uln de Cortad~ Gaya, jefe de 101¡el'Vlclos. farma«utiOOl de esa di"lil16n,
rci~ <tescl.e primero de mayo pr6xi

"..... pasado el premio anual de ef~ti1i
~" de 1.000 peseta', en vez de aerlo
• Partir de primero del actual, como
~"CODSipaba en la nlación plillieadan.: OMen de 24 del referido mes de

lo (D. O. núm. 123).
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DEVOLUCJON DE CUOTAS

,......c,••• r.... , CIIlllIU...

CONTABILIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Por e s te
Ministerio se ha resuelto que la; re
clamación y abono de los devengos
personales de los Generales, jefes y
oficiales y asimilados del Ejército que
se encuentren en la situai:ión de lO Al
servicio de otros Minister:os", que
no tengan su residencia oficial en
Madrid, se efectúe por la Pagaduría
Militar de Ha;beres de la división o
Comandancia Militar en cuyo terri
torio se halle enclavada la plaza de
su residencia.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de junio de 193a.

Señor...

IExcmo. Sr.: Este Mlnisterio ha re
suelto se devuelvan al personal que s.
expresa en la siguiente relación, las
cantidades que ingresaron para reducir
el tiempo de set'Tieio en. filas por ha
llarse comprenc1idc'. en los precC1ltlOS Y
casos que Se indi(an, según cartascte
pago expedidas en la! kcl1u, con los
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, como igualmente
la suma Que debe ser reintegrada, 11
cual percibirá el individuo que hizo el
depÓsito o la persona autorizada en foro
ma legal, según previenen los artículos
470 del reglamento de la ley de ~.. !

tamiento de 1912 y 42S de la vigente.
Lo comunico a. V. E. para su collDCi

miento y cum1Pimiento. M!!."..rid, 18 de
junio de 193:J. ,p :J

AZAib

~liores Gell'::..lea de la primera, terce
ra, cuarta, sexta y léptima divisio-
nes orgánicas. .

Selior Interveator general de Guer....

AZAÑA

DESTINOS

Circulo,.. E~mo. Sr.: Para proveer
una' vacante de teniente que existe en el
Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros, este Ministe
rio ha resuelto se celebre el corres~
pondientei:oncurso. Los del indica
do empleo y .cuerpo que deseen to
mar parte en él, promoverán s u s
instancias en el plazo y forma que
determina la orden circular de 5 de
octubre del 'Pasado año (D. O. nú
mero 226), a la que es dará exacto
cumplimiento.

Lo cúmun:co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrii,
22 de junio de 1932.

Seño«'...

Excmo. Sr.: Como 'resultado del
concurso anunciado por orden drcu
lar de 6 de mayo último (D. O. nú
~ro 108), para proveer una vacan
te de teniente de ARTILLERIA, au
xiliar de s>rofesor de Ja segunda agru
paci6n, qUe existe en la Academia de
ArtiUeria e Ingenieros, este Ministe
rio ha resuelto designar para ocupar
la al de dicho e111ll1eo Y Arma don
Fernando F1ernén<lez Alameda, con
destino actualmente en la secci6n de
tropa de dicho ·Centro de enseftanza.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de junio ~e 1932.

AZAÑA

Seiior General de la séptima: divi
si6. or¡r;ániea.

Sefiores Director de la Academia de
Artillería. e ingenieros e Inte"en
tor gener" de Guerra.

'Excm'o. Sr.: COfl]() resultado del
Concurso anunciado por orden circu

'lar de 6 de mayo último (D. O. nú
mero 108) para proveer una. vacante
de teniente de INGENIEROS, sin
derecho a gratificaci6n de profeso
rado, que existe en la Secci6n de
Tropa de ~a Academia de Artillerf¡
e I l1'8'enieros, este Mini.Herio ha re
s.?elto designar para ocupa'l·:. aL de
<N,ho etnpl::o y Cuer{lo D. Jua.n Gi\r
cra Va.quero y del Rro, c.>n destino
actuaLmeate en el bata1l6n de Pon
tonerOf.

Lo comuni.c:o a V. E. !para IU eo"
nocimi~nto y .cumplimiento. Ma.drld,
22 de Junio de 1932.

ULAC1()l( QUB sa CITA
r~

POr titar 'coM~Ot1t el ar/ic"¡'
2Ó de la orde1f circuiar de 16 de die'

bre de 1930 (D. O. ,.,¡".. 284)
Alférez de com1lloemento, D. Cons

do Ara Barrecltenea, del regimiento
Ferrocarriles. Carta de pa,fO nÍlm. .
expedida. el 30 de iullo de 1927 por'
Delqaci6n de Hacienda de Madrid. ..
le debe reinte¡rar la. luma de 1.000'"
setas.

Alférez de complemento, D. ConJtIt'
AZA.RA. do Ara Barr.chesea, del regimiento de

F~rro<:arrilea. Ca.rta de pago núin. 5~
Sellor qe.e~al de la. I~t'ma divlsit-n ',expedi~ el 29 de julio de 1931 por tt
orailUca..' Delegacl6n de HacieDda de Madrid. $

Sellare. Gesaer&l de fa I t di' le debe reintegrar la .uma de 1.000
.ió. Cr ini D' qu n a 1'1- letas.
demi& le AC:t'me:¡ector

I
de I!L Aca.- Alf&ez de complemento, D. Fra

IaterTe.tO(' gener:} d n~eulerol e C? !avier ~jow:uat Montero, del r
e ,uerra. glmlento de Artillería ligera tl.Ú11lr

I

AulA

--,

ri<> ha reMldto se celebre el oorrespou
diente (;OllCurso. Los del indicado em
pleo y Cuerpo que deseen tomar parte
en él, promo~rán sus instancias en el
plazo y forma que determina la orden
circular de 5 de octubre del pasado año
~. O. núm. 226), a la que se dará
exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ,. cumplimiento. Madrid, 22 de
i_io <le 1932.

SeDor...

C;"wJar. Excmo. Sr.: Para proveer
111la vacante de capitán de INFANTE
RIA, ,profesor de las clases del se
gundo Grupo de!a ·segunda Agrupación
-del vigente plan de eSotudios que ex¡,te
oetI la Academia <le Infantería, Caballe
ría e Intendencia, este Ministerio ha
rl'6ueho 5<: anuncie el correspondiente
ocoocurso. Los de dicho eIl11l1C() Y Arma
cpae desee1l tomar parte eD él, proma
Y«án sus instancias en el plazo y for
111& que determina la orden circula: de
S de .octubre de 1931 (D. O. 2tÍlm. 226),
a la que !le dará exacto cumplimiento.

Lo cOllUltlioo a Y. E. para su coooci
lIliento ., cumplimiento. Madrid, 22 de
j••io Ól!1gp.

CÍf"~, Ex<:tt1o. Sr.: Para proveer
'Una vaca_te de capitán de INGENIE
I«:>S, PRfetor ~ la Escuela Central
lde Traumisiones, este Minis~rio ha
~Ito le celebre el correspondiente
eoncUrM. ,Los del indicado empleo y
Cuerpo que deseen tomar parte en él,
pr'OmOTeráa IUS instancias en el phzo
y forma que determina la. orden circu
lar de S de octw>~ de 1931 (D. O. nú
alero .*!6), a. 1& que se dará exacto
omphnueato.

.Lo a:.ui.co a V. E. para su cono::~
~1e.nto ,. cumplimiento. Madr¡.j, 22 de
....10 di: l ••

Seéior...

$elor•••

CirC1Úl'. Excmo. Sr.: Para. pro
veer una vacante de teniente de IN
FANT:ERIA que existe en la Com
pafUa de Tropa de la Academia de
I!lfanterfa, Caballería. e Intendencia
.111 <lerecho a. gratificaci6n de 9rofes~
I'..do, este Ministerio ha resuelto se
celebre ~' ~relPondiente concurso.
Los del lndlca~o empleo y Arma que
dese~n tom~ parte en él promoTerá_

.1.1 Inst&lllc.lal en el plazo y forma
<1'Ie determina. la orden circular de 5
de octubre último (D. O. núm. 226),
& la Que dar' exacto cumplimieato.
~ COGl.Dlco a V. E. !para IU COIIO

cim~en~o 'T cumpUmiento. Madrid, aa
de Jum. IÍIC I.P32.
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......CIOH QUE ss CITA

Excmo. Sr.: Halíándose justificado
que los individuos que se expresan en
la siguiente relación, que empieza COD

Tristán Martínez Martínez y termina
con Martin Carbonen Juanico, pertene
cientes a los reemplazos que se indi
can están comprendido9 en los artícn
los '284 de la ley de reclutamiento de
I91~ :l[ ~ de la vigente, este Minis
terio ha resuelto que se devuelvan a los
interesados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio
en filas, según cartas de pago expedi
das en las fechas, con los números y
por las Delegaciones de Hacienda que
en la citada relación se ~resan, como
igualmente al suma que debe ser rei~

tegrada, la cual percibirá el individuo
que hizo el depósito o la persona auto
rizada en forma legal, según previeme
los artículos .70 y 425 de los citados
textos legales. ,

Lo comunico a V. E. para su qmoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
junio de 1932.

Señores Gellerales de la tercen y cuar
ta divisio~ orgbicas.

SelIor Intenentor general de Guerra.

por la Delegación de Hacienda de V~
lladolid. Se le debe reint~ar la s~
de 125 pesetas.

Madrid, 18 de junio de 1932.-Azaña.

Recluba, Tristán Martrnez MartIna.
del reempluo de 1928, alistado en Al.
cante. Caja recluta núm. 2:1. Carta de
pago DÚm. :lu-B, expedida el 12 ele
mayo de 1928 por la Delegaci6a de
Hacienda de Alicante. Se le debe r~.
tegrar la suma de 2!JO peeetas.

Recluta, TristAn Martine" Martrnez,
del reemplazo de 1028, alistado en AH.
cante. Caja recluta DÚm. :n" Carta de
pago núm. ..¡85..A, expedida el 18 de
julio de 1928 por la Delegación de 1ft,..
deuda & Alicante. Se le debe r""
tegrar la .uma de 250 pesetu.

iRec:luta, Juan Bal'ltres ]arque, del
lona. Caja recluta núm. ~ Carta de
reemplazo de 1931, alistado en Bal'te-!
~go núm. 5·..p8, ~xpedida el 28 de J.
110 de 1931 por la Delteaci60 de Ik
cielllda de Barcelona: Se le debe re.
tegrar la suma de 150 pesetas.

,Rieeluta, llartfa Carbonen ]uaoie4
del reemplazo de 19.a8, alistado en Bu
celona. Caja recluta núm. 25. Carta ele
pago BÚm. 2.3,51, eaqpedida el ~ de eue
ro de 1928 por loa Delegaci60 de He
cienda de Barcelona. Se le debe reíD
tegrar la ••ma de 500 ~etas.

,Madrid, 18 de junio de 1932.-AzaiI:. .

SUELDO.S, HA:BERES y. GRAn.
FICACIONES

Exicmo. Sr.: Vi.ta la in.tancia diri..
&'ida & e.te Ministerio 7 promO'riclll
por el capit'o de ARTILLERIA, "'"
tir~ ea Vitoria, D. Félix Sa.erii~

miento de Infanterla t.'-úm. 2S; Ca~ ~
pago núm. 427, expedIda. el 24 de ,ubo
de 1931 por la Delegacilm de Hacien
da de Lérida. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas. .
. Alférez de complemento, D. Maree
lino Padilla Pallarés, del regimiento de
Infantería núm. 10. Carta de pago nú
mero 1.375, expedida el II de abril de
1930 pOr la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

Alférez de complemento, D. Maree
lino Padilla Pallarés, del regimiento de
Infantería núm. 10. Carta de pago nú
mero 3.314 ex¡pedida el 20 de julio de
1931 por ia Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de sao pesetas.

Alférez de complemento, D. Víctor
Benedico Nadal, del regimiento de In
fantería núm. 10. Carta de pago nú
mero 146, expedida el 9 de julio de 1930
por la Delegación de Hacienda Huesca.
Se le debe reintegrar la suma de 56r25
pesetas.

Alférez de complemento, D. Víctor
Benroko Nadal, del regimiento de In
fantería llÚm. 10. Carta de pago nú
mero 4.!U7, expedida el 37 de julio de
1931 por la Delegación de HacieDda de
Barcekuta. Se te debe mntegrv la su
ma de 56,25 pesetas.

Como c.Itf1Ipretldido In el trrlfefIlo +tB
del fJigent, ,.,g1ommto de RIc1f111sminl
to ~ flor ftO ..,..Iit de 'a;/iaJci61l la 01'
de,. circula,. dI 16 de diciembtw tU 1930,

(D. O. fHim. 284). . .
~""''''''''~''I\~~Alférez de complemento, D. Enrique
Sánchez Pastor Coral, del regimieDto
de Infantería núm. 10. Carta de paco
núm. 14, expedida ~l 3 de JUDio de
1939 por la Delegaci6n de Hacienda de
Baroelooa. Si le debe reintegrar la su
ma de 250 pesetas.

Por utar compt',endido ,,. la orde,. ci,.
cukw de 16 de abril rU 1936 (D.· o. lI4-

tMt'O 87).

Recluta, José Mada Sím6n CoDeIa,
de la Caja recluta núm. 25- Carta ele
pago núm. 5426, expedida e! 28 ~ ja
lio de 1931 por la peleeaci6n de Ha
cienda de Barcelona. Se le cWle reja..
legrar la suma de '!JO peutas. .

jRlecluta, Benito Armengol MonjuJi,
de la Cajá recluta núm. 2S. Carta de
pago núm. 5.823, expedjda el 29 de JuUil
de 1931 por la Delegaci6n de Hacleai1a
de Barcelona. Se le debe reinte¡rar la
suma de soo peletas. •

Recluta, Juan Baltasar Gara1'a :aLea
diluee, de la Caja recluta núm. 37. Ca.r
ta de NO núm. .3$1, ex'pedida el ~
de junio de 1936 por la Delqaci6n ele
Hacienda de Pamp1cnL Se ~ debe ~Í1I
te~rar la suma de $00 ¡leNtas•

¡Recluta, Félix Letona Ibarreche; eh
la Caja recluta núm. 40. Carta de Paco
núm. 478, expedida el a6 de ..to de
1931 por la Delecaci6D de HacieDda de
'Bilbao. Se le debe reintel'1'u 1& lImI&
de 500 pesetu. .
Reclu~ Vicente Baena BMna, de la

Caja recluta núm...... Carta de PICO
a•.. 61, e~ida el 4 de J~ d~ ,1019

Recluta, lli~ue1 Blanco ROOrfeue.,
de la Caja recluta núm. 6. Carta de
pago nÚDL 2tY7, expedida el 9 de julio
de 19JI pClC' 1& Delegación de Hacien
da de Badajaz. Se le debe reinte~
la .uma de SOO pesetal.

RecllJta. FraDCisco Rodrigues Gar
cia-Serraao, de l& Caja recluta 06
mero 33. Carta de pago núm. s65-A, ex.
pedida el :&4 de julio de 1939 por la
Delepci6D de Hacienda de Aliante.
Se le deJ¡e reintegrar ~ .uma de 325
pe.etas.

Po,. Istor ~ido In 11 articulo
~ de /0 or-ilnt c;"t:U1o,. de 16 de dkfem,.

bre de "'JO (1). O. Hf~m.. 284).

Alférez ie complemento, D. losé lia
da Torradez Rodríguez, del iqiaUen.
to de Infaat«ía núm. 13: Carta de pago
nWn. 970, expedida el 24 de enero ~
1930 por 1& Delegaci6a de Hacienda
de Valencia. Se le debe reintqru 1&
.uma de soo pesetu. .
. Alférez de complemento, D. José M..
da Torradea Rodrfguez, del regimien
to de Infamería núm. 13. Carta de pago
nÚm. 2.825, expedida el 4 de julio de
1931 por la Delqaci6n de HacieDda
de Valencia. Se le debe reinteerar 1&
•Uma de 2~ peuta.. -

~lfére% de complemento, D. Hume
~tldo AceJet de Dalmues, det reef
miento de Iafanterfa núm. 25, Carta de

de
PICo núm. 247, expedida el 14 de Julio
.. 1930 per la Dele,raci60 de HacieQ.
"a de Lérida. Se le debe reintf&Tar la
.Uma. de "se pesetas. .

~lférez ée complemento, D. Herme
J1eglldo Acel~t de Dalmue., del rieCÍ.

":D~.~O~.~n~_~.~1~4~7 .:.2::::3~d:.e.:.j~u.:ni::o....::d.:.e_I:.:9::32 ~ ~ r:~_-----

I(".arta de pago núm. 4·750, exJPedida. el
JO de julio de 1930 por la DelegaClÓ.1I
de Hacienda de Madrid. Se le c}d)e
reintegrar la suma de SOO pesetas.

Alférez de complemento, D. Francis
co Javier Sejournat Montero, del re-
gimiento de Artillería ligera núm. l.
Carta de pago núm. 3.695, eJt'{ledida el
30 de junio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Como comprendido en el artículo 448
del vigente reglamento de Recl1ÚCJmÍe1l
to y por taO serIe de aplicacit». la or
de,. circular de 16 de diciembre de 1930

(D. O. mim. 284)•.

Alférez de complemento, D. Félix
Yorales de Vargas, del regimiento de
Artillería ligera núm. I. Carta de pago
núm. 339, expedida el 4 de junio de
1939 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas. .

Alfmz de complemento, D. Luis
Sáenz Vinnco, del regimiento de Ca
zadores de Caballería núm. 3. Carta de
pago núm. 3.353. expedida el 27 de oc
tubre de 1930 por 1& Delegaci6n de
Hacienda de Madrid. Se le debe rein-
tegrar la .wna de 1.000 pesetas. .

Por ,sttW c~.eMido e,. la orde,. cir
cular rU 16 th abril d, 1936 (D. O. 11"·

,","o 87). ,
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Galarza, en súplica tk la diiel'e!lcia de cunstanCias que a los interesaaot no te
sueldo entre la llituad6n de dilPOni- les puede imputar obtuvieran el retiro
ble forzoso que seftalaba el apartado posteriormente al susodicho julio que
cuarto de la orden circular de 13 de cita la orden de 13 del mismo, de acuer
julio de 1931 (D. O. núm. 154) y la do con los informes de la Intervenci6a
que marcaba el artículo tercero del de- general Militar y Asesoría, este Minis
creto de 16 de junio antuior (D. Q. nú- terio ha resuelto aclarar el apartado
mero 132), durante los meses de julio cuarto de la indicada disposición, en
y agosto últimos, por haber sido soli- el sentido de que los preceptos del de
citado su retiro en mayo del mismo año creto de 16 de junio de 1931 (D. O. nú
y concedido en 6 de agosto siguiente mero 132), que fija nuevo sueldo el per
(D. O. núm. 174); teniendo ~ cuenta sonal disponible forzoso, no son de apli
que los beneficios del referido aparta- cación al que hubiera solicitado el re
do, alcanzaron no solo a los mirados tiro con arreglo a los precepros del
en el mes de julio expresado, sino a de 25 de abril del mismo afio y dispo
todos los que hubiesen soli<Jtado el mis- siciones posteriores, debiendo conceder
mo retiro excepcional en la fecha que se el sueldo entero de su empleo hasta
pudieron hacerlo, aun cuando por !=Ír- fin del mes en que sea baja ~ ~ Ei.~-

cito "por pase a la mencionada situación
de retirado y cuya ree1atmlci6n para
:OOos los que se encuentran en esto,
;;asos será practicada por la Pagadurla
.le Haberes correspondiente en adicio
=tal al ejercicio cerrado de 1931, que
:laudo resueltas en esta form.a cuanas
nstancias hayan sido formuladas en se
licitud de las diferencias de sueldo de
que se trata en la presente disposición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
:niento y cumplimiento. Madrid, 18 de
junio de 1932.

AZAÑA

Sefior General de la sexta división or
gánica.

$efior IntervesKor ~ral de Guerra.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad benéfica de los cuerpos subalternos de Ingenieros
Año lQSl

Cuenta que rinde el tesorero de la ~dicadaSociedad, en cumplimiento del articulo b ael Reglamento, del mo
vimieoto de fondos y de socios habido durante el expresado do

Ptas. Ptas•

SUPIkl .l a.b................ IJ70.4JO,60

RESUMEN

33

7.68000

2,363,00

1.083,30
5.000,00

3·451.35

55.000,00

7.680,00
3,91°,60
5·335,00

13·cp.J,OO
5,99,.,26

._.."..- .,~.o:.,•••••••••••••••••••••••••••

TorAL............... ;138.647,60

MOVIMIENTO DE SOCIOS

Existencia en 31 de dicienibre de 1930............ 1.%49

Altas •••••.•••.,.................................................... 269

s"",an................. tI.3%8

QUlDAN .lJ.28S

Suma el debe ..
Suma el haber .

Suma el haber............... 31.763,00

• ~f" •

.........
Por derechos de agente y pólizas en la.

compra de 18.000 pesetas en títulos de la
l?eu~a amortizable de 1927, al 5 por 100,
sIn Impuesto 25,65

En cueIña corriente. en el Banco de ~alia.
En cuenta corriente en la Caja Central Mi-

litar _•.•~
En la Caja de Ahorros de MadTid .
En titulos de la Deuda amortizable al 4 por

JOO, 27.000 peaetas nominal_, eu valor
en com'pra ..

En títuloS de la Deuda perp~tua al 4 por
JOO, 5.000 pesetu nom.illlales. su valor en
compra ..

En títulos de la ~~a amortizable al 5 por
lOO, de J927. SI.J1 UI:llpUeSto .

En títulQl de la Deuda amortizable al 5 ·por
JOO, de J927, sin impUle5to, 10.000 peseta
nominales su valor en, eom'l)!'a .

En tStu101 de la Deuda amor.tizable al 5 POI!
JOO, de J927, sin impuesto, 8.000 peeetu
nominales, 511 valor en compra .

En aibonarés pendientes de realizar ..
En cuotas pendiente. de cobro .
.En recibos pOTi anticipoe .
En metálico- en poder del tesorero ..

353,80

1.020.80

2.000.00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00

23,55
7~,40

15J,25

62,90
469,25

81.00
165.00

46.00

122.363,19
40.698.00

2.282,00

HABER

DEBE:

Abonado por cuOotas fU11erariu de loe 8Oclo6:
D. AntOIlio Mú Vives .
D. Vicente BeltrlÚl AsDÚ'ez .
D. Manuel López Días ..
D. Alfonso Lacuesta Sierra .
D. Miguel Mateo Herrero ..
D. Ful¡rencio Ruis ~mal. ..
D. Gerardo Vela Siez (J) .
D. PlIJSCual Ipaua.¡uirre G6mez ..
D. Vicente Núfiez armad' .
D. Li.us Celemín Toldos ..
D. Agustín Trinchet Corral .
D. JOR Nieto Martín ..
D. Melchor Piera &lud3o .
D. Jenaro Martínez Ruisefio ..
D. Juan Antonio Ruiz Ledesma .
Por giros de cuo.tas funerarias ..
Pos asi¡rnaci6n al tesorero ..
Por sell.OIo de correos par& correspo.ndencia.
Por timbres m6viles palI'a relmtegro de abo-
nar~ .

Por factura. de impresos .
Por cuotas anuladas de IOICÍOI bajas .
Por devolw:i6n de cuotas atruadas .
Por devoluci6n de cuotas cobradu indebl-

damente a D. Jettóa Mar.tÍJlo T~dero ......

Existencia. en Caja. en fin del año anterior .
Recaudado en el año por cuotas corrientes .
Recaudado en el año por cuentas atrasadas .
Intereses de 32.000 pesetas ll()minales en ti-

tulos de la Deuda amortizable, y perpétua
al 4 por lOO, deducido el 20 por 100 para
el Estado, derechos de custodia y timbres.

lntereses de 73.000 pegetas nominales. en ti
tulas de la Deuda amortizable de 1cp.7, al
5 por· lOO, sin impuesto, deduci<Los dere-
chos de custodia y ,timbres .

Intereges de 5.000 pesetas impuestas ec la
Caja de Ahorros de M;drid .

Intereses del 2 por 100 sobre 17.690 pesetas,
facilitadas en concepto de préftamoe a
señores socios .

(J)DelapaTecido m ac:cill1cte cS. AYiad6D el clta I Madrid 8 de m&rzo de I932.-El teaorerOo"cretario,
4 de junio de 1930. S..,., (l"".",.,.,-.V.- B.-, el pre.ldente, P..f€ftlf: $CIIIM!I"ffI. \

)'''.....:.1 .. ' " .
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SedoW • Sec:erns ..... dases do SfcIida·:.... J .sid.....Anla de ........

Estado de Caja.-M~.de mayo_de 1932

n

Ptas. Ptas.

INGRESOS

RetIIaMnIe .ferior... ..• •.. •.. ..• 331.281.54

Cuerpos 4¡ue han satisfecho sus cuotas ~ el mea actual

TOTAL...

loA
29.85

118,50
70>70

163.70
·']6.61

2.00
2.00

255.15
"103.02
163,,14
643.22
852.74

366.15

335·904.27

<49.000.00
2.860.7~

97.57

272.162,50
n·517.33

335.638,1:1

3
0
'3

0
(15.10

3.50 ........
217.25

Sellos de Correos '1 a.bonarés.
Teléfono. ordenanza y luz ..
Un set10 de caucho ..
Factura de Im¡prenta t ..

QUEDAN '" .

DEMOSTRACION

Ministerio de la Guerra (Sección de Qf-
denanzar.) ,.

Escuela Superior de Guerra... '" ._
Depósito de Remonta y CdmIlra de ganadQ.
Establecimiento Marruecos...... ... '" •••
Depósito de Recría y Doma de Jerez .
Idem de Ecija... '0' ... ... ••• .

Mehal-la de Larache... .., ... .
Centro de Movilización y Reserva núm. 3.
Picadores Militares... . '" '" .
Herradores... ..0 ..• ." ...
Varios , '" " '"
Retirados " '"
Ha'bititados... ..,

GASTOS

S_an los ingresos...

En cuenta corriente en el Banco de Espaffa.
En a'bonarés... ... .., oo, • ..

Metálico en Caja... ... ...
En papel del Estado al 5 por 100 amorti-

zalb'e '" '" , , .
En la Caja Central '" .

\ IGUAL .

24.50
3.50

61.75
14.86
3.50

10.00
48.75

2,00
3,80
6.90
3,85
3.70
9.95

30.96
33.70
42.98
51.35
57.00

278.21
105.65
101,2$
137.56
99.12

125.82
1.29.26
349.79
II3.00
94,20

103.25
53.75
27.59

Regimiento núm. l... .,••••••••••••• '"
Idem nüm'. 2... • , •••• '"
Ide.m. núm. 3 '" •.••.••••••• _ ••••
Idem núm. 4... ..•.••••••.•
Idem núm. 5 .
Idem núm. 6 .
!dem núm. 7 ..
Idem núm. 8 .
Idemnúm. 9...•.•••.•.•••••••••••••
Idem núm. 10 .
Idem núm. 8 ,......•...•........
Idem núlrn. 9... ••. ... ... ...
Escolta Presidencial... •.•
Acad~mia ~e Caballerfa. Infantería e In-

tendencia ".: ." .. , . ..
Idem de Artillerfa e Ingenieros... .
Grupo de Auto-ametralladoras 'Catión .
Intervenciones Militares de Tetuán '"
Idem [d , .
Idem [d. de Gomara-Xauen... .
Centro de },,{9vilización '1 Reserva n6m. 4.
Idem núm. 13... .., ." ... ... ... ... ... ...
Pagaduría de Haberes de la prímera división.
Idem de la tercera división .
Idem de la cuarta división '" .
Idem de la cuarta división... .
Idem de },,{arruecos '"
Tercio '" '" .
Grupo de Regulares de Tetuán ..
!dem de l.!elilla... ... '" '" ...
Idem de Ceuta... ." .
Idem de Alhucemas ; .

Madrid, 17 de junio de 193~·.....,E11 ne: El subayudante, ,AJltOfrio MfJf"t'M6.¡ V.· B o. El coronel "reMdente. LofJI.
sargento cajero, Corlos Pfljol.-Intervi- Intervine: El comandante. JiOllfllI ü"o.

• .'l"' ••~ KADRID.-IxPUIITA Y. T~.. DIL )11.
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